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3.1.1. Normativa 

En el presente proyecto se han tenido en cuenta los siguientes documentos del Código Técnico de la Edificación (CTE): 

  DB SE: Seguridad estructural 

  DB SE AE: Acciones en la edificación 

  DB SE A: Acero 

  DB SI: Seguridad en caso de incendio 

Además, se ha tenido en cuenta la siguiente normativa en vigor: 

  EHE-08: Instrucción de Hormigón Estructural. 

  NSCE-02: Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación. 

De acuerdo a las necesidades, usos previstos y características del edificio, se adjunta la justificación documental del cumplimiento de las 
exigencias básicas de seguridad estructural. 

3.1.2. Documentación 

El proyecto contiene la documentación completa, incluyendo memoria, planos, pliego de condiciones, instrucciones de uso y plan de 
mantenimiento. 

3.1.3. Exigencias básicas de seguridad estructural (DB SE) 

3.1.3.1. Análisis estructural y dimensionado 

Proceso 

El proceso de verificación estructural del edificio se describe a continuación: 

- Determinación de situaciones de dimensionado. 

- Establecimiento de las acciones. 

- Análisis estructural. 

- Dimensionado. 

Situaciones de dimensionado 

- Persistentes: Condiciones normales de uso. 

- Transitorias: Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

- Extraordinarias: Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o a las que puede resultar expuesto el edificio (acciones 
accidentales). 

Periodo de servicio (vida útil): 

En este proyecto se considera una vida útil para la estructura de 50 años. 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Situaciones que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que 
ha sido concebido. 

Estados límite últimos 

Situación que, de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total 
de la estructura. 

Como estados límites últimos se han considerado los debidos a: 

- Pérdida de equilibrio del edificio o de una parte de él. 

- Deformación excesiva. 

- Transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo. 
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- Rotura de elementos estructurales o de sus uniones. 

- Inestabilidad de elementos estructurales. 

Estados límite de servicio 

Situación que de ser superada afecta a: 

- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 

- El correcto funcionamiento del edificio. 

- La apariencia de la construcción. 

3.1.3.2. Acciones 

Clasificación de las acciones 

Las acciones se clasifican, según su variación con el tiempo, en los siguientes tipos: 

- Permanentes (G): son aquellas que actúan en todo instante sobre el edificio, con posición constante y valor constante (pesos propios) o 
con variación despreciable. 

- Variables (Q): son aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio (uso y acciones climáticas). 

- Accidentales (A): son aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia (sismo, incendio, impacto o 
explosión). 

Valores característicos de las acciones 

Los valores de las acciones están reflejadas en la justificación de cumplimiento del documento DB SE AE (ver apartado Acciones en la 
edificación (DB SE AE)). 

3.1.3.3. Datos geométricos 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto. 

3.1.3.4. Características de los materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justificación del Documento Básico correspondiente o bien 
en la justificación de la instrucción EHE-08. 

3.1.3.5. Modelo para el análisis estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales, considerando los elementos que definen la estructura: pilares, 
vigas, forjados reticulares y losas macizas. 

Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando seis grados de libertad y la hipótesis de indeformabilidad 
en el plano para cada forjado continuo, impidiéndose los desplazamientos relativos entre nudos. 

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, se supone un comportamiento lineal de los materiales. 

Cálculos por ordenador 

Nombre del programa: CYPECAD. 

Empresa: CYPE Ingenieros, S.A.- Avda. Eusebio Sempere, 5 - 03003 ALICANTE. 

CYPECAD realiza un cálculo espacial por métodos matriciales, considerando todos los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, 
forjados reticulares y losas macizas. 

Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando seis grados de libertad y utilizando la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta (diafragma rígido), para modelar el comportamiento del forjado. 

A los efectos de obtención de las distintas respuestas estructurales (solicitaciones, desplazamientos, tensiones, etc.) se supone un 
comportamiento lineal de los materiales, realizando por tanto un cálculo estático para acciones no sísmicas. Para la consideración de la 
acción sísmica se realiza un análisis modal espectral. 
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3.1.3.6. Verificaciones basadas en coeficientes parciales 

En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la determinación del efecto de las acciones, así como de la 
respuesta estructural, se utilizan los valores de cálculo de las variables, obtenidos a partir de sus valores característicos, multiplicándolos o 
dividiéndolos por los correspondientes coeficientes parciales para las acciones y la resistencia, respectivamente. 

Verificación de la estabilidad: Ed, estab  Ed, desestab 

- Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 

- Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras. 

Verificación de la resistencia de la estructura: Rd  Ed 

- Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 

- Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Combinaciones de acciones consideradas y coeficientes parciales de seguridad 

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Situaciones persistentes o transitorias 

- Con coeficientes de combinación 

 

- Sin coeficientes de combinación 

 

- Situaciones sísmicas 

- Con coeficientes de combinación 

 

- Sin coeficientes de combinación 

 

- Donde: 

  

Gk Acción permanente 

Qk Acción variable 

AE Acción sísmica 

G Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 

Q,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 

Q,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 

AE Coeficiente parcial de seguridad de la acción sísmica 

p,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 

a,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento  
  
  

Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
Gj kj Qi ki

j 1 i 1

G Q
EGj kj A E Qi ai ki

j 1 i 1

G A Q
EGj kj A E Qi ki

j 1 i 1

G A Q
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Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08 

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700  
Sísmica 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1) 

Notas: 
(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en cada una de las direcciones 
ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra.  

  
E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB SE-A 

Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 0.800 1.350 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700  
Sísmica 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1) 

Notas: 
(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en cada una de las direcciones 
ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra.  

Accidental de incendio 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.500 0.300  
  

Tensiones sobre el terreno 

Característica 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000  
Sísmica 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.000  
  

Desplazamientos 

Característica 
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 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000  
Sísmica 

 Coeficientes parciales de seguridad ( ) Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable Principal ( p) Acompañamiento ( a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 

Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 

Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.000  
  
Deformaciones: flechas y desplazamientos horizontales 

Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 del documento CTE DB SE, se han verificado en la estructura las flechas de los distintos 
elementos. Se ha comprobado tanto el desplome local como el total de acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de dicho documento. 

Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tienen en cuenta tanto las deformaciones instantáneas como 
las diferidas, calculándose las inercias equivalentes de acuerdo a lo indicado en la norma. 

En la obtención de los valores de las flechas se considera el proceso constructivo, las condiciones ambientales y la edad de puesta en 
carga, de acuerdo a unas condiciones habituales de la práctica constructiva en la edificación convencional. Por tanto, a partir de estos 
supuestos se estiman los coeficientes de flecha pertinentes para la determinación de la flecha activa, suma de las flechas instantáneas 
más las diferidas producidas con posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 

Se establecen los siguientes límites de deformación de la estructura: 

Flechas relativas para los siguientes elementos 

Tipo de flecha Combinación Tabiques frágiles Tabiques ordinarios Resto de casos 

Integridad de los elementos constructivos (flecha activa) 
Característica  

 G+Q 
1 / 500 1 / 400 1 / 300 

Confort de usuarios (flecha instantánea) 
Característica de sobrecarga  

 Q 
1 / 350 1 / 350 1 / 350 

Apariencia de la obra (flecha total) 
Casi permanente  

 G + 2 Q 
1 / 300 1 / 300 1 / 300 

 
Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: Desplome relativo a la altura total del edificio: 

/h < 1/250 /H < 1/500  
  
Vibraciones 

No se ha considerado el efecto debido a estas acciones sobre la estructura. 

3.1.4. Acciones en la edificación (DB SE AE) 

3.1.4.1. Acciones permanentes (G) 

Peso propio de la estructura 

Para elementos lineales (pilares, vigas, diagonales, etc.) se obtiene su peso por unidad de longitud como el producto de su sección bruta 
por el peso específico del hormigón armado: 25 kN/m³ - Acero 78,5 kN/m³. En elementos superficiales (losas y muros), el peso por unidad 
de superficie se obtiene multiplicando el espesor 'e(m)' por el peso específico del material (25 kN/m³). 

Cargas permanentes superficiales 

Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Representan elementos tales como pavimentos, recrecidos, tabiques ligeros, falsos 
techos, etc. 



    

Proyecto Reforma y ampliación de edificio para Policia Local de Antequera 

Situación Avda. de la Legión s/n 

Promotor Ayuntamiento de Antequera 
 

  
  

J. Pedro Pacheco Orellana y Inmaculada Pacheco Mariscal 3. Cumplimiento del CTE 

Fecha 25/07/2012 3.1. Seguridad estructural  
  

 
 
 Página 7 - 14   

  

  

 

DB SE 

  

  

  

 

DB SE 

  

  

Peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento 

Éstos se consideran como cargas lineales obtenidas a partir del espesor, la altura y el peso específico de los materiales que componen 
dichos elementos constructivos, teniendo en cuenta los valores especificados en el anejo C del Documento Básico SE AE. 

Las acciones del terreno se tratan de acuerdo con lo establecido en el Documento Básico SE C. 

Cargas superficiales generales de plantas 

Forjados reticulares con casetones no recuperables 

Planta Tipo 
Peso propio 

(kN/m²) 

Forjado 2 Forjado 30cm (72x72 nervio 12cm) 4.49 

Forjado 1 Forjado 30cm (72x72 nervio 12cm) 4.49  
 

Forjados de losa maciza 

Planta 
Canto 
(cm) 

Peso propio 
(kN/m²) 

Forjado 1 25 6.13  
 

Cargas permanentes superficiales (tabiquería, pavimentos y revestimientos) 

Planta 
Carga superficial 

(kN/m²) 

Forjado 2 1.77 

Forjado 1 1.77 

Cimentación 1.77  
 

Cargas adicionales (puntuales, lineales y superficiales) 

Planta 

Superficiales Lineales Puntuales 

Mín. 
(kN/m²) 

Máx. 
(kN/m²) 

Mín. 
(kN/m) 

Máx. 
(kN/m) 

Mín. 
(kN) 

Máx. 
(kN) 

Forjado 2 --- --- 9.81 9.81 --- --- 

Forjado 1 --- --- 2.94 12.75 --- ---  
  

3.1.4.2. Acciones variables (Q) 

Sobrecarga de uso 

Se tienen en cuenta los valores indicados en la tabla 3.1 del documento DB SE AE. 

Cargas superficiales generales de plantas 

Planta 
Carga superficial 

(kN/m²) 

Forjado 2 2.94 

Forjado 1 2.94 

Cimentación 2.94  
Viento 

No se han considerado acciones de este tipo en el cálculo de la estructura. 

Acciones térmicas 

No se ha considerado en el cálculo de la estructura. 

Nieve 

Se tienen en cuenta los valores indicados en el apartado 3.5 del documento DB SE AE. 
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3.1.4.3. Acciones accidentales 

Se consideran acciones accidentales los impactos, las explosiones, el sismo y el fuego. La condiciones en que se debe estudiar la acción del 
sismo y las acciones debidas a éste en caso de que sea necesaria su consideración están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 

Sismo 

Provincia:MALAGA Término:ANTEQUERA 

Clasificación de la construcción: Construcciones de importancia normal 

Aceleración sísmica básica (ab): 0.090 g, (siendo 'g' la aceleración de la gravedad) 

Coeficiente de contribución (K): 1.00 

Coeficiente adimensional de riesgo ( ): 1 

Coeficiente según el tipo de terreno (C): 1.60 (Tipo III) 

Coeficiente de amplificación del terreno (S): 1.280 

Aceleración sísmica de cálculo (ac = S x  x ab): 0.115 g 

Método de cálculo adoptado: Análisis modal espectral 

Amortiguamiento: 5% (respecto del amortiguamiento crítico) 

Fracción de la sobrecarga a considerar: 0.60 

Número de modos: 3 

Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 2 (Ductilidad baja) 

Coeficientes de participación: 

 T Lx Ly Lgz Mx My Hipótesis X(1) Hipótesis Y(1) 

Modo 1 1.06 0.9882 0.0007 0.1531 90.55 % 0 % R = 2 
A = 0.854 m/s² 
D = 24.2958 mm 

R = 2 
A = 0.854 m/s² 
D = 24.2958 mm 

Modo 2 0.863 0 0.5646 0.8253 0 % 87.88 % R = 2 
A = 1.048 m/s² 
D = 19.7728 mm 

R = 2 
A = 1.048 m/s² 
D = 19.7728 mm 

Modo 3 0.724 0.0036 0.0084 1 0 % 0.63 % R = 2 
A = 1.25 m/s² 
D = 16.604 mm 

R = 2 
A = 1.25 m/s² 
D = 16.604 mm 

Total     90.55 % 88.51 %   
 

  T = Periodo de vibración en segundos. 
  Lx, Ly = Coeficientes de participación normalizados en cada dirección del análisis. 
  Lgz = Coeficiente de participación normalizado correspondiente al grado de libertad rotacional. 
  Mx, My = Porcentaje de masa desplazada por cada modo en cada dirección del análisis. 
  R = Relación entre la aceleración de cálculo usando la ductilidad asignada a la estructura y la aceleración de cálculo obtenida 
sin ductilidad. 

  A = Aceleración de cálculo, incluyendo la ductilidad. 
  D = Coeficiente del modo. Equivale al desplazamiento máximo del grado de libertad dinámico. 

  

Incendio 

Norma: CTE DB SI - Anejo C: Resistencia al fuego de las estructuras de hormigón armado. 

Norma: CTE DB SI - Anejo D: Resistencia al fuego de los elementos de acero. 

Datos por planta 

Planta R. req. F. Comp. 
Revestimiento de elementos de hormigón Revestimiento de elementos metálicos 

Inferior (forjados y vigas) Pilares y muros Pilares 

Forjado 2 R 60 - Falso techo de placas de escayola Sin revestimiento ignífugo Fábrica de igual resistencia a la requerida 

Forjado 1 R 60 - Mortero de yeso Sin revestimiento ignífugo Fábrica de igual resistencia a la requerida 

Notas: 
- R. req.: resistencia requerida, periodo de tiempo durante el cual un elemento estructural debe mantener su capacidad portante, expresado en minutos. 
- F. Comp.: indica si el forjado tiene función de compartimentación.  
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3.1.5. Cimientos (DB SE C) 

Se ha optado por una cimentación mediante pilotes ejecutados “in-situ” tipo CPI-8 (Barrera continua) de 45cm y 55cm, hormigonados 
por el hueco de dicha barrena. 
 

Los pilotes se han calculado como elementos estructurales (columnas sin pandeo) y como elementos de transmisión de cargas al 
terreno. 

 
En cuanto a la capacidad de carga como elemento de transmisión al terreno, se ha considerado la punta de los pilotes a la cota media de 

–14.00 (0.00 = nivel de acera = origen sondeos). 
 

-PILOTES Ø45. 
A la cota –14.00,  la respuesta mecánica del terreno es de N30=30. 
 
Tomando este valor como válido, al tratarse de un terreno cohesivo, la carga de hundimiento puede estimarse en 18 Kp/cm2 (30x0.6). 

Tomando un coeficiente de seguridad de 2.5, la tensión unitaria admisible resulta ser de 7.20 Kp/cm2. 
 
De otra parte, el fuste aprovechable sería el comprendido entre los 6 y los 14m (se desprecian los 6 primeros metros por su poca 

consistencia). 
 
Para el tramo entre 6 y 14m puede estimarse un N30=20. A este N30 le corresponde una tensión de fricción en régimen de hundimiento 

de 0.51 Kp/cm2, y una admisible, con coeficiente de seguridad de 2.5, de 0.20 Kp/cm2. 
 
De todo lo anterior, llegamos a la conclusión de que a un pilote 450 con 14m de longitud se le puede asignar una carga en servicio de 

34T ( 20.08004520.7
4

452

). 

 
Como elemento estructural, un pilote de Ø45 con HA-25 puede soportar una carga en servicio de 41.77T (0.75x55.7T (obtenida de las 

tablas de la NTE-CPI-77)). Una agrupación de dos pilotes puede soportar una carga en servicio de 97.47T (1.75x55.7T). 
 
Cargas éstas superiores a la que en realidad transmiten los soportes. 
 

Los pilotes se armarán con 6 16 de armadura longitudinal y cercos 8 a 20cm. Con esto satisfacemos la condición de cuantía mínima 
del 4 por mil, establecida por la EHE-08. Las armaduras tendrán una longitud de 10m, de acuerdo con la NTE-CPI-77. 

 
-PILOTES Ø55. 

A la cota –14.00,  la respuesta mecánica del terreno es de N30=30. 
 
Tomando este valor como válido, al tratarse de un terreno cohesivo, la carga de hundimiento puede estimarse en 18 Kp/cm2 (30x0.6). 

Tomando un coeficiente de seguridad de 2.5, la tensión unitaria admisible resulta ser de 7.20 Kp/cm2. 
 
De otra parte, el fuste aprovechable sería el comprendido entre los 6 y los 14m (se desprecian los 6 primeros metros por su poca 

consistencia). 
 
Para el tramo entre 6 y 14m puede estimarse un N30=20. A este N30 le corresponde una tensión de fricción en régimen de hundimiento 

de 0.51 Kp/cm2, y una admisible, con coeficiente de seguridad de 2.5, de 0.20 Kp/cm2. 
 
De todo lo anterior, llegamos a la conclusión de que a un pilote 550 con 14m de longitud se le puede asignar una carga en servicio de 

44.75T ( 20.08005520.7
4

552

). 

 
Como elemento estructural, un pilote de Ø55 con HA-25 puede soportar una carga en servicio de 62.4T (0.75x83.2T (obtenida de las 

tablas de la NTE-CPI-7)). Una agrupación de dos pilotes puede soportar una carga en servicio de 145.6T (1.75x83.2T). 
 
Cargas éstas superiores a la que en realidad transmiten los soportes. 
 

Los pilotes se armarán con 6 16 de armadura longitudinal y cercos 8 a 20cm. Con esto satisfacemos la condición de cuantía mínima 
del 4 por mil, establecida por la EHE-08. Las armaduras tendrán una longitud de 10m, de acuerdo con la NTE-CPI-77. 

 
En cuanto a los encepados, como elementos de transmisión de cargas de los soportes a los pilotes se han calculado como nudos rígidos 

los de un pilote y como elementos rígidos por descomposición en bielas (sin flexión) los de 2 pilotes. En todos ellos tanto las condiciones 
geométricas como el armado se ajusta a la norma EHE-08. 
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3.1.6. Elementos estructurales de hormigón (EHE-08) 

3.1.6.1. Bases de cálculo 

Requisitos 

La estructura proyectada cumple con los siguientes requisitos: 

- Seguridad y funcionalidad estructural: consistente en reducir a límites aceptables el riesgo de que la estructura tenga un 
comportamiento mecánico inadecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su 
construcción y uso previsto, considerando la totalidad de su vida útil. 

- Seguridad en caso de incendio: consistente en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de la estructura sufran daños 
derivados de un incendio de origen accidental. 

- Higiene, salud y protección del medio ambiente: consistente en reducir a límites aceptables el riesgo de que se provoquen impactos 
inadecuados sobre el medio ambiente como consecuencia de la ejecución de las obras. 

Conforme a la Instrucción EHE-08 se asegura la fiabilidad requerida a la estructura adoptando el método de los Estados Límite, tal y como 
se establece en el Artículo 8º. Este método permite tener en cuenta de manera sencilla el carácter aleatorio de las variables de 
solicitación, de resistencia y dimensionales que intervienen en el cálculo. El valor de cálculo de una variable se obtiene a partir de su 
principal valor representativo, ponderándolo mediante su correspondiente coeficiente parcial de seguridad. 

Comprobación estructural 

La comprobación estructural en el proyecto se realiza mediante cálculo, lo que permite garantizar la seguridad requerida de la estructura. 

Situaciones de proyecto 

Las situaciones de proyecto consideradas son las que se indican a continuación: 

- Situaciones persistentes: corresponden a las condiciones de uso normal de la estructura. 

- Situaciones transitorias: que corresponden a condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

- Situaciones accidentales: que corresponden a condiciones excepcionales aplicables a la estructura. 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que la estructura no cumple 
alguna de las funciones para las que ha sido proyectada. 

Estados límite últimos 

La denominación de Estados Límite Últimos engloba todos aquellos que producen el fallo de la estructura, por pérdida de equilibrio, 
colapso o rotura de la misma o de una parte de ella. Como Estados Límite Últimos se han considerado los debidos a: 

- fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la estabilidad de la estructura o de parte de ella; 

- pérdida del equilibrio de la estructura o de parte de ella, considerada como un sólido rígido; 

- fallo por acumulación de deformaciones o fisuración progresiva bajo cargas repetidas. 

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una sección o elemento, se satisface la condición: 

Rd  Sd 

donde: 

Rd: Valor de cálculo de la respuesta estructural. 

Sd: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 
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Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 41º) se satisface la condición: 

Ed, estab  Ed, desestab 

donde: 

Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 

Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras. 

Estados límite de servicio 

La denominación de Estados Límite de Servicio engloba todos aquéllos para los que no se cumplen los requisitos de funcionalidad, de 
comodidad o de aspecto requeridos. En la comprobación de los Estados Límite de Servicio se satisface la condición: 

Cd  Ed 

donde: 

Cd: Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, vibraciones, abertura de fisura, etc.). 

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, abertura de fisura, etc.). 

3.1.6.2. Acciones 

Para el cálculo de los elementos de hormigón se han tenido en cuenta las acciones permanentes (G), las acciones variables (Q) y las 
acciones accidentales (A). 

Para la obtención de los valores característicos, representativos y de cálculo de las acciones se han tenido en cuenta los artículos 10º, 11º y 
12º de la instrucción EHE-08. 

Combinación de acciones y coeficientes parciales de seguridad 

Verificaciones basadas en coeficientes parciales (ver apartado Verificaciones basadas en coeficientes parciales). 

3.1.6.3. Método de dimensionamiento 

El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Límite del artículo 8º de la vigente instrucción EHE-08, utilizando el 
Método de Cálculo en Rotura. 

3.1.6.4. Solución estructural adoptada 

Componentes del sistema estructural adoptado 

La estructura está formada por los siguientes elementos: 

- Soportes: 

- Pilares metálicos. 

- Vigas de hormigón armado planas. 

- Losas macizas y forjados reticulares. 

Deformaciones 

Flechas 

Se calculan las flechas instantáneas realizando la doble integración del diagrama de curvaturas (M / E·Ie), donde Ie es la inercia 
equivalente calculada a partir de la fórmula de Branson. 

La flecha activa se calcula teniendo en cuenta las deformaciones instantáneas y diferidas debidas a las cargas permanentes y a 
las sobrecargas de uso calculadas a partir del momento en el que se construye el elemento dañable (normalmente tabiques). 

La flecha total a plazo infinito del elemento flectado se compone de la totalidad de las deformaciones instantáneas y diferidas que 
desarrolla el elemento flectado que sustenta al elemento dañable. 

Valores de los límites de flecha adoptados según los distintos elementos estructurales: 

  

Elemento Valores límites de la flecha 
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Elemento Valores límites de la flecha 

Vigas Instantánea de sobrecarga de uso: L/350 
Total a plazo infinito: L/300 
Activa: 1 cm, L/400  

  
Desplomes en pilares 

Se han controlado los desplomes locales y totales de los pilares, resultando del cálculo los siguientes valores máximos de desplome: 

  

Desplome local máximo de los pilares (  / h) 

Planta 
Situaciones persistentes o transitorias Situaciones sísmicas(1) 

Dirección X Dirección Y Dirección X Dirección Y 

Forjado 3 1 / 6600 1 / 2625 1 / 115 1 / 110 

Forjado 2 1 / 383 1 / 465 1 / 136 1 / 155 

Forjado 1 1 / 1875 1 / 3334 1 / 91 1 / 105 

Notas: 
(1) Los desplazamientos están mayorados por la ductilidad.  

  
  

Desplome total máximo de los pilares (  / H) 

Situaciones persistentes o transitorias Situaciones sísmicas(1) 

Dirección X Dirección Y Dirección X Dirección Y 

---- 1 / 4344 1 / 111 1 / 115 

Notas: 
(1) Los desplazamientos están mayorados por la ductilidad.  

  
Cuantías geométricas 

Se han adoptado las cuantías geométricas mínimas fijadas en la tabla 42.3.5 de la instrucción EHE-08. 

Características de los materiales 

Los coeficientes a utilizar para cada situación de proyecto y estado límite están definidos en el cumplimiento del Documento Básico SE. 

Los valores de los coeficientes parciales de seguridad de los materiales ( c y s) para el estudio de los Estados Límite Últimos son los que 
se indican a continuación: 

Hormigones 

Hormigón: HA-25; fck = 25 MPa; c = 1.30 a 1.50 

Aceros en barras 

Acero: B 400 S; fyk = 400 MPa; s = 1.00 a 1.15 

Recubrimientos 

Pilares (geométrico): 3.0 cm 

Vigas (geométricos): 3.0 cm 

Losas macizas (mecánicos): 3.5 cm 

Forjados reticulares (mecánicos): 3.5 cm 
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Características técnicas de los forjados 

Forjados reticulares 

  

Nombre Descripción 

RETIBLOCK CANTO 30(72X72 NERVIO 12CM) POLISUR: RETIBLOCKcanto 30(72x72 nervio 12cm) 
Casetón perdido 
Nº de piezas: 1 
Peso propio: 4.49 kN/m² 
Canto: 30 cm 
Capa de compresión: 5 cm 
Intereje: 72 cm 
Anchura del nervio: 12 cm  

  
Forjados de losas macizas 

Canto: 25 cm 

3.1.7. Elementos estructurales de acero (DB SE A) 

3.1.7.1. Generalidades 

Se comprueba el cumplimiento del presente Documento Básico para aquellos elementos realizados con acero. 

En el diseño de la estructura se contempla la seguridad adecuada de utilización, incluyendo los aspectos relativos a la durabilidad, fabricación, 
montaje, control de calidad, conservación y mantenimiento. 

3.1.7.2. Bases de cálculo 

Para verificar el cumplimiento del apartado 3.2 del Documento Básico SE, se ha comprobado: 

  La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos) 

  La aptitud para el servicio (estados límite de servicio) 

Estados límite últimos 

La determinación de la resistencia de las secciones se hace de acuerdo a lo especificado en el capítulo 6 del documento DB SE A, 
partiendo de las esbelteces, longitudes de pandeo y esfuerzos actuantes para todas las combinaciones definidas en la presente memoria, 
teniendo en cuenta la interacción de los mismos y comprobando que se cumplen los límites de resistencia establecidos para los 
materiales seleccionados. 

Se ha comprobado además, la resistencia al fuego de los perfiles metálicos aplicando lo indicado en el Anejo D del documento DB SI. 

Estados límite de servicio 

Se comprueba que todas las barras cumplen, para las combinaciones de acciones establecidas en el apartado 4.3.2 del Documento 
Básico SE, con los límites de deformaciones, flechas y desplazamientos horizontales. 

3.1.7.3. Durabilidad 

Los perfiles de acero están protegidos de acuerdo a las condiciones de uso y ambientales y a su situación, de manera que se asegura su 
resistencia, estabilidad y durabilidad durante el periodo de vida útil, debiendo mantenerse de acuerdo a las instrucciones de uso y plan de 
mantenimiento correspondiente. 

3.1.7.4. Materiales 

Los coeficientes parciales de seguridad utilizados para las comprobaciones de resistencia son: 

  M0 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material. 

  M1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad. 

  M2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sección, y a la resistencia de los medios de 
unión. 
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Características de los aceros empleados 

Los aceros empleados en este proyecto se corresponden con los indicados en la norma UNE EN 10025: Productos laminados en 
caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. 

Las propiedades de los aceros utilizados son las siguientes: 

  Módulo de elasticidad longitudinal (E): 210.000 N/mm² 

  Módulo de elasticidad transversal o módulo de rigidez (G): 81.000 N/mm² 

  Coeficiente de Poisson ( ): 0.30 

  Coeficiente de dilatación térmica ( ): 1,2·10-5(°C)-1 

  Densidad ( ): 78.5 kN/m³ 

  

Tipo de acero para perfiles Acero 
Límite elástico 

(MPa) 
Módulo de elasticidad 

(GPa) 

Aceros conformados  S235  235 210 

Aceros laminados  S275  275 210  
  
  

3.1.7.5. Análisis estructural 

El análisis estructural se ha realizado con el modelo descrito en el Documento Básico SE, discretizándose las barras de acero con las 
propiedades geométricas obtenidas de las bibliotecas de perfiles de los fabricantes o calculadas de acuerdo a la forma y dimensiones de los 
perfiles. 

Los tipos de sección a efectos de dimensionamiento se clasifican de acuerdo a la tabla 5.1 del Documento Básico SE A, aplicando los 
métodos de cálculo descritos en la tabla 5.2 y los límites de esbeltez de las tablas 5.3, 5.4, y 5.5 del mencionado documento. 

La traslacionalidad de la estructura se contempla aplicando los métodos descritos en el apartado 5.3.1.2 del Documento Básico SE A teniendo 
en consideración los correspondientes coeficientes de amplificación. 

3.1.8. Muros de fábrica (DB SE F) 

No hay elementos estructurales de fábrica. 

3.1.9. Elementos estructurales de madera (DB SE M) 

No hay elementos estructurales de madera. 

 

En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

 

Firma 

  

  



ESTA PÁGINA NO
CONTIENE INFORMACIÓN



3.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 



ESTA PÁGINA NO
CONTIENE INFORMACIÓN
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3.2.1. SI 1 Propagación interior 

1.- COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 
Propagación interior), que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia al fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 
1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos 
protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho 
sector no forman parte del mismo. 

El uso principal del edificio es Administrativo y se desarrolla en un único sector. 

Sectores de incendio 

Sector 
Sup. construida(m²) Uso previsto (1) 

 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 
 

Paredes y techos (3) 
 

Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sc_Administrativo_1 2500 788.08 Administrativo EI 60 - EI2 30-C5 

 

- 
 Notas: 

(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede por 
asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
 

 

2.- LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 

No existen zonas de riesgo especial en el edificio. 

3.- ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, 
falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se compartimentan respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al 
fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan elementos cuya clase de 
reacción al fuego no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene en los puntos en los que dichos elementos 
son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y garanticen en dicho punto una resistencia al 
fuego al menos igual a la del elemento atravesado; por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t(i o) ('t' es el tiempo de resistencia 
al fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de obturación. 

Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación 
EI t(i o) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado). 

4.- REACCIÓN AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 

Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 
Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se 
regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 

 

Reacción al fuego 

Situación del elemento 
Revestimiento (1) 
 Techos y paredes (2)(3) 
 

Suelos (2) 
 Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos elevados, etc. 

 
B-s3, d0 

BFL-s2 (5) 
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Notas: 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del 
recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías 
con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra que sea EI 30 
como mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara superior de la 
membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, 
retícula o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable. 
 

 

3.2.2. SI 2 Propagación exterior 

1.- MEDIANERÍAS Y FACHADAS 

En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio mediante el control de la separación mínima entre huecos de 
fachada pertenecientes a sectores de incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo 
protegido desde otras zonas, entendiendo que dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza una resistencia al fuego mínima 
EI 60. 

En la separación con otros edificios colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado con una resistencia al fuego menor que EI 
60, cumplen el 50% de la distancia exigida entre zonas con resistencia menor que EI 60, hasta la bisectriz del ángulo formado por las 
fachadas del edificio objeto y el colindante. 

Propagación horizontal 

Plantas 
Fachada (1) 
 

Separación (2) 
 

Separación horizontal mínima (m) (3) 
 

Ángulo (4) 
 

Norma Proyecto 

Planta baja Fachada caravista de dos hojas con cámara de aire ventilada No No procede 

Notas: 
(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una 
escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla del punto 1.2 (CTE DB 
SI 2). 
(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas paralelas y enfrentadas, se 
obtiene un valor de 0°. 
 

No existe riesgo de propagación vertical del incendio por la fachada del edificio. 

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior de las fachadas o de las 
superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3 d2 o mejor hasta una altura de 3,5 m como 
mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público, desde la rasante exterior o desde una cubierta; y en toda la 
altura de la fachada cuando ésta tenga una altura superior a 18 m, con independencia de dónde se encuentre su arranque. 

2.- CUBIERTAS 

No existe en el edificio riesgo alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con huecos y huecos dispuestos en fachadas 
superiores del edificio, pertenecientes a sectores de incendio o a edificios diferentes, de acuerdo al punto 2.2 de CTE DB SI 2. 

3.2.3. SI 3 Evacuación de ocupantes 

1- COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

Los elementos de evacuación del edificio no deben cumplir ninguna condición especial de las definidas en el apartado 1 (DB SI 3), al no estar 
previsto en él ningún establecimiento de uso 'Comercial' o 'Pública Concurrencia', ni establecimientos de uso 'Docente', 'Hospitalario' o 
'Residencial Público', de superficie construida mayor de 1500 m². 

2.- CÁLCULO DE OCUPACIÓN, SALIDAS Y RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de ocupación indicados en la tabla 2.1 
(DB SI 3), en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha tenido en cuenta el carácter simultáneo o 
alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se determinan según lo expuesto en la tabla 
3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los casos donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de 
asignación de ocupantes del punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de capacidad de las escaleras, 
como para la determinación del ancho necesario de las salidas, establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1 (DB SI 3). 
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En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de personas que proviene de las mismas, con 
un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en metros, del desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y 
considerando el posible carácter alternativo de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables 
simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 

Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 

Sútil(1) 

 
ocup(2) 

 
Pcalc(3) 

 

Número de salidas(4) 
 

Longitud del recorrido(5) (m) 
 

Anchura de las salidas(6) 
(m) 
 (m²) (m²/p) Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sc_Administrativo_1 (Uso Administrativo), ocupación: 155 personas 
 

Planta baja 537 3.5 

84 1 2 25 + 25 8.8 + 4.8 0.80 0.83 

53 1 2 25 + 25 15.6 0.80 0.94 

53 1 2 25 + 25 10.3 + 3.0 0.80 0.82 

18 1 1 50 8.6 0.80 0.83 

84 1 2 25 + 25 24.1 0.80 0.82 

Notas: 
(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación no nula, 

considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de uso previsto del 
edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
(2) Densidad de ocupación, ocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 

Los valores expresados con una cifra decimal se refieren a densidades de ocupación calculadas, resultantes de la aplicación de distintos valores 
de ocupación, en función del tipo de recinto, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los recorridos de 

evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de plantas sin origen de 
evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, tomando los criterios de asignación del 
punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la tabla 3.1 (DB SI 
3). 
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del mismo y 
del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido de 
evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura 
de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3). 
 

 

3.- SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas en la norma UNE 23034:1988, dispuestas 
conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios de uso 'Residencial Vivienda' o, en 
otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de 
dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de emergencia. 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se perciban 
directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas 
que acceda lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales 
antes citadas, de forma tal que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de 
pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación, debe disponerse la señal con el 
rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida de planta, conforme a 
lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB SUA) que conduzcan a una zona de refugio, 
a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible, se 
señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo 
previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado 
del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, sus características 
de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento 
se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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4.- CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 

No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él ninguna zona correspondiente a los usos 
recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 500 personas, 
o bien cuando esté prevista su utilización para la evacuación de más de 500 personas. 

3.2.4. SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 

1.- DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones de 
protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus 
materiales, componentes y equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre), en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación 
específica que les sea de aplicación. 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en los sectores de incendio 

Dotación 
Extintores portátiles(1) 
 

Bocas de incendio 
equipadas 

Columna seca 

Sistema de detección y 

alarma(2) 
 

Instalación automática de 
extinción 

Sc_Administrativo_1 (Uso 'Administrativo') 
 Norma Sí No No No No 

Proyecto Sí (10) No No Sí (36) No 

Notas: 
(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de evacuación quedan 
cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
(2) Los sistemas de detección y alarma de incendio se distribuyen uniformemente en las zonas a cubrir, cumpliendo las disposiciones de la norma 
UNE 23007:96 que los regula. 

Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC polivalente, de eficacia 21A-113B-C. 

 

2.- SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, pulsadores manuales de 
alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma 
UNE 23033-1. Las dimensiones de dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las siguientes: 

 De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 

 De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m. 

 De 594 x 594 mm  cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, mediante el alumbrado de emergencia o 
por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 
23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-
3:2003. 

3.2.5. SI 5 Intervención de los bomberos 

CONDICIONES DE APROXIMACIÓN, ENTORNO Y ACCESIBILIDAD POR FACHADA 

Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es necesario justificar las condiciones 
de accesibilidad por fachada para el personal del servicio de extinción de incendio; tampoco se precisa la justificación de las condiciones del 
vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para los bomberos, a disponer en las fachadas donde se sitúan los accesos al edificio. 

3.2.6. SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 

La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), que representan el tiempo de 
resistencia en minutos ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura en función del uso del sector de incendio o 
zona de riesgo especial, y de la altura de evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B (CTE DB SI Seguridad en caso de 
incendio). 
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Resistencia al fuego de la estructura 

Sector o local de riesgo 

especial (1) 
 

Uso de la zona 
inferior al forjado 

considerado 

Planta superior al 
forjado considerado 

Material estructural considerado (2) 
 

Estabilidad al fuego 
mínima de los 
elementos 

estructurales (3) 
 

Soportes Vigas Forjados 

Sc_Administrativo_1 Administrativo Cubierta 
estructura de 

hormigón 
estructura de 

hormigón 
estructura de 

hormigón 
R 60 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego requerido a sus 
elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido serán como mínimo R 30. 
Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego de los elementos estructurales. 
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, 
etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su resistencia por los 
métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados para la mayoría de las 
situaciones habituales. 
 

         
 

En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

 

    

Firma 

  

  



ESTA PÁGINA NO
CONTIENE INFORMACIÓN



3.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 



ESTA PÁGINA NO
CONTIENE INFORMACIÓN
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3.3.1. SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

3.3.1.1. Discontinuidades en el pavimento 

    NORMA PROYECTO 
 

 
 Resaltos en juntas  4 mm 0 mm 

 
 
 Elementos salientes del nivel del pavimento  12 mm 0 mm 

 
 
 Ángulo entre el pavimento y los salientes que exceden de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas 

 45° 0° 

 
 
 Pendiente máxima para desniveles de 50 mm como máximo, excepto para acceso 
desde espacio exterior 

 25% 0 % 

 
 
 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø  15 mm 0 mm 

 
 
 Altura de las barreras de protección usadas para la delimitación de las zonas de 
circulación 

 0.8 m   

 
 
 Número mínimo de escalones en zonas de circulación que no incluyen un itinerario 
accesible 

3   

   Excepto en los casos siguientes:   
     a) en zonas de uso restringido,   
     b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda,   
     c) en los accesos y en las salidas de los edificios,   
     d) en el acceso a un estrado o escenario.   
 

3.3.1.2. Desniveles 

No existen 

 

3.3.2. SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

3.3.2.1. Impacto 

3.3.2.1.1. Impacto con elementos fijos: 

    NORMA PROYECTO 
 

 
 Altura libre en zonas de circulación de uso restringido  2 m 3 m 

 
 
 Altura libre en zonas de circulación no restringidas  2.2 m 3 m 

 
 
 Altura libre en umbrales de puertas  2 m 2 m 

 
 
 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados 
sobre zonas de circulación 

 2.2 m   

 
 
 Vuelo de los elementos salientes en zonas de circulación con altura comprendida 
entre 0.15 m y 2 m, medida a partir del suelo. 

 .15 m   

 
 
 Se disponen elementos fijos que restringen el acceso a elementos volados con altura inferior a 2 m.    

3.3.2.1.2. Impacto con elementos practicables: 

 
 
 En zonas de uso general, el barrido de la hoja de puertas laterales a vías de circulación no invade el pasillo si 
éste tiene una anchura menor que 2,5 metros. 

CUMPLE 
 
  

 

3.3.2.1.3. Impacto con elementos frágiles: 

 
 
 Superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de impacto con barrera de protección SUA 1, Apartado 3.2  

  
Resistencia al impacto en superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección: 

    NORMA PROYECTO 
 

 
 Diferencia de cota entre ambos lados de la superficie acristalada entre 0,55 m y 12 m Nivel 2   
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 Diferencia de cota entre ambos lados de la superficie acristalada mayor que 12 m Nivel 1   

 
 
 Otros casos Nivel 3 Nivel 2  

  

 

3.3.2.1.4. Impacto con elementos insuficientemente perceptibles: 

Grandes superficies acristaladas: 

    NORMA PROYECTO 
 

 
 Señalización inferior 0.85 < h < 1.1 m 0.90 

 
 
 Señalización superior 1.5 < h < 1.7 m 1.20 

 
 
 Altura del travesaño para señalización inferior 0.85 < h < 1.1 m 0.7 

 
 
 Separación de montantes  0.6 m    

  
Puertas de vidrio que no disponen de elementos que permitan su identificación: 

    NORMA PROYECTO 
 

 
 Señalización inferior 0.85 < h < 1.1 m   

 
 
 Señalización superior 1.5 < h < 1.7 m   

 
 
 Altura del travesaño para señalización inferior 0.85 < h < 1.1 m   

 
 
 Separación de montantes  0.6 m    

3.3.2.2. Atrapamiento 

    NORMA PROYECTO 

 
 
 Distancia desde la puerta corredera (accionamiento manual) hasta el objeto fijo más 
próximo 

 0.2 m   

 
 
 Se disponen dispositivos de protección adecuados al tipo de accionamiento para elementos de apertura y cierre 
automáticos. 

  
 
  

 

3.3.3. SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos 

  
  Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan quedar accidentalmente 
atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas desde el interior del recinto. Excepto en el caso de los 
baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. 

  En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior, fácilmente 
accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario 
verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas. 

  La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles, en las 
que se aplicará lo establecido en la definición de los mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando 
sean resistentes al fuego). 

  Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y deslizantes 
equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático 
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y puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el método de 
ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 

  

3.3.4. SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

3.3.5. SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 

Las condiciones establecidas en esta sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, 
otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie, por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 

  

3.3.6. SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

Esta sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo, por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 

  

3.3.7. SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

Esta sección es aplicable a las zonas de uso aparcamiento y a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios, con excepción 
de los aparcamientos de viviendas unifamiliares, por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 

  

3.3.8. SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

1.- PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

 
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de impactos (Ne) sea mayor que el 

riesgo admisible (Na), excepto cuando la eficiencia 'E' este comprendida entre 0 y 0.8. 

1.1.- Cálculo de la frecuencia esperada de impactos (Ne) 

 

 
siendo 
Ng: Densidad de impactos sobre el terreno (impactos/año,km²). 

Ae: Superficie de captura equivalente del edificio aislado en m². 

C1: Coeficiente relacionado con el entorno. 

 

Ng (Antequera) = 1.50 impactos/año,km² 

 Ae = 2200.39 m² 

 C1 (rodeado de edificios más bajos) = 0.75 

 Ne = 0.0025 impactos/año 

 
1.2.- Cálculo del riesgo admisible (Na) 

 

 
 
siendo 
C2: Coeficiente en función del tipo de construcción. 

C3: Coeficiente en función del contenido del edificio. 

C4: Coeficiente en función del uso del edificio. 

C5: Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el edificio. 

 

C2 (estructura de hormigón/cubierta de hormigón) = 1.00 

 C3 (otros contenidos) = 1.00 

 C4 (resto de edificios) = 1.00 

 C5 (resto de edificios) = 1.00 

 Na = 0.0055 impactos/año 
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1.3.- Verificación 

 

Altura del edificio = 3.0 m <= 43.0 m 

Ne = 0.0025 <= Na = 0.0055 impactos/año 

 NO ES NECESARIO INSTALAR UN SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 

 

3.3.9. SUA 9 Accesibilidad 

3.3.9.1. Condiciones de accesibilidad 

En el presente proyecto se cumplen las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles contenidas en el Documento Básico 
DB-SUA 9, con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 

Las condiciones de accesibilidad se refieren únicamente a las viviendas que deban ser accesibles dentro de sus límites, incluidas las 
unifamiliares y sus zonas exteriores privativas. 

3.3.9.1.1. Condiciones funcionales 

Accesibilidad en el exterior del edificio 

La parcela dispone de un itinerario accesible que comunica la vía pública y las zonas comunes exteriores, con la entrada principal al edificio. 

Accesibilidad en las plantas del edificio 

Las plantas con acceso accesible disponen de un itinerario accesible que comunica dicho acceso, con las zonas de uso y con los elementos 
para usuarios de silla de ruedas. 

3.3.9.1.2. Dotación de los elementos accesibles 

Mecanismos 

Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma son mecanismos totalmente accesibles. 

3.3.9.2. Condición y características de la información y señalización para la accesibilidad 

3.3.9.2.1. Dotación 

Se señalizarán los siguientes elementos accesibles 

Entradas al edificio accesibles X 

Itinerarios accesibles X 

Ascensores accesibles  

Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas adaptados para personas con discapacidad auditiva  

Plazas de aparcamiento accesibles   
  

3.3.9.2.2. Características 

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha 
accesible) se señalizan mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 
   

En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

Firma 

  

  



3.4. SALUBRIDAD 
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3.4.1. HS 1 Protección frente a la humedad 

3.4.2. HS 2 Recogida y evacuación de residuos 

3.4.3. HS 3 Calidad del aire interior 

3.4.4. HS 4 Suministro de agua 

3.4.5. HS 5 Evacuación de aguas 

3.4.5.1. Red de aguas residuales 

3.4.5.1.1. Redes de pequeña evacuación 

La adjudicación de unidades de desagüe a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen 
en la siguiente tabla, en función del uso (privado o público). 

  

Aparatos sanitarios 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 
desagüe 

Diámetro mínimo para el sifón y la 
derivación individual (mm) 

Uso 
privado 

Uso 
público 

Uso privado Uso público 

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoro 
Con cisterna 4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 

Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 

En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño (lavabo, inodoro, bañera y bidé) 
Inodoro con cisterna 7 - 100 - 

Inodoro con fluxómetro 8 - 100 - 

Cuarto de aseo (lavabo, inodoro y ducha) 
Inodoro con cisterna 6 - 100 - 

Inodoro con fluxómetro 8 - 100 -  
  

3.4.5.1.2. Ramales colectores 

Para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante, según el número máximo de unidades de desagüe y la 
pendiente del ramal colector, se ha utilizado la tabla siguiente: 

  

Número máximo de unidades de desagüe 

Diámetro 
(mm) 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 
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Número máximo de unidades de desagüe 

Diámetro 
(mm) 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

90 47 60 75 

110 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1150 1680  
  

  Material: Tubo de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1 

  

Cálculo de la red de pequeña evacuación 

Situación Aparatos 

Baños Inodoro (Ø 110 mm); lavabo sencillo (Ø 40 mm); bañera (Ø 40 mm); bidé (Ø 40 mm) 

Aseos Inodoro (Ø 110 mm); lavabo sencillo (Ø 40 mm) 

Cocinas Fregadero (Ø 40 mm); lavavajillas (Ø 40 mm) 

Galería Lavadero (Ø 40 mm); lavadora (Ø 40 mm)  
  

3.4.5.1.3. Bajantes 

El dimensionado de las bajantes se ha realizado de acuerdo con la siguiente tabla, en la que se hace corresponder el número de plantas del 
edificio con el número máximo de unidades de desagüe y el diámetro que le corresponde a la bajante, siendo el diámetro de la misma 
constante en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede descargar desde cada ramal en la bajante: 

  

Dimensionado de las bajantes 

Diámetro 
(mm) 

Número máximo de unidades de desagüe (bajante) 
Número máximo de unidades de desagüe, 

ramal 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1100 280 200 

160 1208 2240 1120 400 

200 2200 3600 1680 600 

250 3800 5600 2500 1000 

315 6000 9240 4320 1650  
  

  Material: Tubo de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1 

  

Cálculo de las bajantes para aguas residuales 

Referencia Nº 
Longitud 

(m) 
Sección 

Baños 2 3.35 Ø 125 mm 

Cocinas 1 3.35 Ø 90 mm  
  

3.4.5.1.4. Dimensiones de las arquetas 

Con la siguiente tabla se ha obtenido las dimensiones mínimas necesarias (longitud y anchura) de cada arqueta en función del diámetro de su 
colector de salida. 

  

Dimensiones mínimas de las arquetas 

  Diámetro del colector de salida 
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100 150 200 250 300 350 400 450 500 

L x A (cm) 40 x 40 50 x 50 60 x 60 60 x 70 70 x 70 70 x 80 80 x 80 80 x 90 90 x 90  
  

  Material: Arqueta de obra de fábrica, registrable 

  

Cálculo de las arquetas para aguas residuales 

Tipo  
Dimensiones comerciales 

(cm) 

De paso  70x70x100 cm 

A pie de bajante  50x50x65 cm 

Con sumidero sifónico y desagüe directo lateral  60x60x60 cm 

Sifónica  60x60x60 cm  
  

3.4.5.2. Red de aguas pluviales 

3.4.5.2.1. Redes de pequeña evacuación 

Sumideros en la cubierta 

El número mínimo de sumideros, en función de la superficie en proyección horizontal de la cubierta a la que dan servicio, se ha calculado 
mediante la siguiente tabla: 

  

Número mínimo de sumideros 

Superficie de cubierta en proyección horizontal 
(m²) 

Número de sumideros 

S < 100 2 

100  S < 200 3 

200  S < 500 4 

S > 500 1 cada 150 m²  
  
  Material: Sumidero de caucho EPDM, con rejilla plana de caucho EPDM 

  
Canalones 

No se prevén. 

  

3.4.5.2.2. Bajantes 

El diámetro correspondiente a la superficie en proyección horizontal servida por cada bajante de aguas pluviales se ha obtenido de la tabla 
siguiente. 

  

Dimensionado de las bajantes 

Superficie de cubierta en proyección horizontal 
(m²) 

Diámetro nominal de la bajante 
(mm) 

65 50 

113 63 

177 75 

318 90 

580 110 

805 125 

1544 160 

2700 200  
  

  Material: Tubo de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1 
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3.4.5.3. Colectores mixtos 

Para dimensionar los colectores de tipo mixto se han transformado las unidades de desagüe correspondientes a las aguas residuales en 
superficies equivalentes de recogida de aguas, y se ha sumado a las correspondientes de las aguas pluviales. El diámetro de los colectores 
se ha obtenido en función de su pendiente y de la superficie así obtenida, según la tabla anterior de dimensionado de colectores de aguas 
pluviales. 

La transformación de las unidades de desagüe en superficie equivalente para un régimen pluviométrico de 100 mm/h se ha efectuado con el 
siguiente criterio: 

a) si el número de unidades de desagüe es menor o igual que 250, la superficie equivalente es de 90 m²; 

b) si el número de unidades de desagüe es mayor que 250, la superficie equivalente es de 0,36 x nº UD m². 

  Material: Tubo de PVC, serie B, según UNE-EN 1329-1 
 
  

3.4.5.4. Redes de ventilación 

3.4.5.4.1. Ventilación primaria 

La ventilación primaria tiene el mismo diámetro que el de la bajante de la que es prolongación, independientemente de la existencia de una 
columna de ventilación secundaria. Se mantiene así la protección del cierre hidráulico. 
    
 

  
En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

Firma 
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3.5.1. Protección frente al ruido 

No es de aplicación según el DB-HR que en su apartado II Ambito de aplicación dice: 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su artículo 2 (Parte I) exceptuándose los casos 
que se indican a continuación: 

a) los recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica; 

b) los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como auditorios, salas de música, teatros, cines, etc., que 
serán objeto de estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos de actividad respecto a 
las unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico; 

c) las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán objeto de un estudio especial en cuanto a su diseño 
para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a efectos de aislamiento 
acústico; 

d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación 
integral. Asimismo quedan excluidas las obras de rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en razón de su catalogación, 
como bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la configuración de su fachada o su distribución o 
acabado interior, de modo incompatible con la conservación de dichos edificios. 
      
 

    
En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

Firma 
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3.6.1. HE 1 Limitación de demanda energética 

No le es de aplicación. 

1.1. Ámbito de aplicación 

1 Esta Sección es de aplicación en: 

a) edificios de nueva construcción; 

b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000 m2 donde se renueve 
más del 25% del total de sus cerramientos. 

3.6.2. HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

Se justifica en el correspodiente apartado en los anejos de instalaciones. 

3.6.3. HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

3.6.4. HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

Se justifica en el correspodiente apartado en los anejos de instalaciones. 

3.6.5. HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

No le es de apliación al no superar los 4.000m² construidos según el art. 1.1. del DB-HE5 para el uso administrativo.. 

 

 

En Antequera, a 30 de noviembre de 2012 

 

Fdo.: J. Pedro Pacheco Orellana 

Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Inmaculada Pacheco Mariscal 

Arquitecta 

 

Firma 
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